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El Centro de Derecho Ambiental (CEDAF) continuó con sus actividades de difusión y

capacitación en el marco de la pandemia, y pone a disposición de las autoridades

de la Facultad de Derecho e interesadas/interesados el “Informe de Actividades

2022”.

En el mismo se describen los principales proyectos y actividades realizados por

nuestro Centro y el link donde se encontrarán presentaciones y grabaciones de los

eventos.

Señero en el desarrollo de las actividades ambientales, el Centro espera realizar sus

proyectos en forma presencial el año entrante, multiplicando los resultados con el

fin de dar una herramienta de alta calidad para utilidad de los distintos actores

ambientales, sociales y económicos.

Dra. Silvia Nonna Dra. Leila Devia

Directora Vicedirectora



El Centro de Derecho Ambiental planifica, organiza y desarrolla campañas de

comunicación pública; conferencias, talleres, seminarios y otras actividades de

formación; congresos, encuentros, jornadas y otras actividades de reflexión,

intercambio de experiencias, articulación entre actores y difusión de conocimiento;

actividades de intercambio con otras universidades, centros de derechos

ambientales y organizaciones no gubernamentales del país y del exterior, así como

toda otra actividad que resulte conducente a fin de lograr los objetivos del Centro

de Derecho Ambiental.

Los objetivos del CEDAF son:

Contribuir a la promoción de la enseñanza, estudio, investigación y

difusión del Derecho Ambiental en el ámbito universitario nacional e internacional,

procurando el estudio interdisciplinario de los derechos ambientales y su

transversalización a todas las áreas del conocimiento jurídico;

Generar espacios que faciliten la vinculación entre estudiantes y docentes

universitarios con otros actores relevantes de la sociedad civil nacional e

internacional dedicada a la promoción y defensa de los derechos ambientales;

Contribuir a la formación en derecho ambiental;

Incrementar las actividades de extensión universitaria vinculadas a temas

de derecho ambiental;

Aportar conocimiento técnico en materia de derecho ambiental y

participar en la deliberación de asuntos públicos, procesos judiciales, medios de

comunicación y otros ámbitos;

Cooperar con entidades públicas y privadas que soliciten asistencia técnica

en temas vinculados a Derecho Ambiental;

Establecer vinculaciones con centros de derecho ambiental, universidades,

organizaciones no gubernamentales y/u otras vinculadas a temas de Derecho

Ambiental dentro y fuera del país.





Las autoridades de CEDAF dieron inicio a un

nuevo ciclo de actividades

Las profesoras Silvia Nonna y Leila Devia del Centro de Derecho Ambiental de la Facultad de

Derecho dieron comienzo a las actividades del 2022 del CeDAF.

Comentaron que en el nuevo año de actividades algunas serían presenciales y otras

virtuales, y además recordaron que la resolución que dio inicio al Centro de Derecho

Ambiental se emitió en el año 2019 y que, a pesar de la crisis sanitaria, en el año 2020 se

llevaron adelante charlas y capacitaciones y que en el año 2021 se logró la consolidación del

Centro a través de charlas y proyectos, como la Competencia Federal de Arbitraje Ambiental

(CFAA) con distintas universidades del país y otros espacios, como el espacio Obiter

Dictum donde se comentan las sentencias y la jurisprudencia de actualidad.

Asimismo, contaron que este año se realizaría la segunda edición de la Competencia Federal

de Arbitraje Ambiental y comentaron que se encuentra disponible un formulario que tiene

como objetivo conformar una lista de contacto para convocar a quienes se encuentren

interesadas/os en participar en los futuros eventos del CeDAF. 

Las autoridades realizaron un agradecimiento especial al Consejo Honorario que acompaña y

apoya al CeDAF en todas sus actividades.

Más información:

Página web Instagram

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/obiter-dictum.php
http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/obiter-dictum.php
http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/
https://www.instagram.com/cedaf_derechouba/?hl=es-la


Cambio climático: perspectivas ante el informe 2022 del

IPCC sobre impactos, adaptación y vulnerabilidad

9 de marzo de 2022

El 9 de marzo tuvo lugar la jornada "Cambio climático: perspectivas ante el informe 2022 del

IPCC sobre impactos, adaptación y vulnerabilidad", organizada por el Programa de

Actualización en Cambio Climático y Transición Ecológica y el Centro de Derecho Ambiental.

En este marco, brindaron su aporte Inés Camilloni (directora de la Maestría en Ciencias

Ambientales, Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, Universidad de Buenos Aires), María

del Pilar Bueno (especialista en relaciones internacionales del cambio climático.

Investigadora del CONICET por la UNR), Natalia Langer (responsable del área Análisis

Legislativo en Cámara Empresaria de Medio Ambiente, CEMA) y Fermín Koop (comunicador

especializado en ambiente y cambio climático).

Como moderadora participó Leila Devia; y el presentador del evento fue Claudio Lutzky

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/cambio-climatico-perspectivas-ante-el-informe-2

-22-del-ipcc-sobre-impactos-adaptacion-y-vulnerabilidad

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/cambio-climatico-perspectivas-ante-el-informe-2-22-del-ipcc-sobre-impactos-adaptacion-y-vulnerabilidad
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/cambio-climatico-perspectivas-ante-el-informe-2-22-del-ipcc-sobre-impactos-adaptacion-y-vulnerabilidad


Contextos de la transición ecológica: la invasión rusa de

Ucrania y el orden internacional

23 de marzo de 2022

El 23 de marzo tuvo lugar la jornada "Contextos de la transición ecológica: la invasión rusa

de Ucrania y el orden internacional", organizada por el Programa de Actualización en

Cambio Climático y Transición Ecológica, el Centro de Derecho Ambiental y el Consejo

Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI).

Participaron en calidad de expositores Ricardo E. Lagorio (miembro del Servicio Exterior de

la Nación y exembajador ante la Federación de Rusia), Carla Yumatle (PhD en Ciencia

Política por la Universidad de California, Berkeley con máster en Teoría Política de London

School of Economics. Profesora invitada de Teoría Política en la Universidad Di Tella),

Gabriela Olivan (experta en comunicación. Directora Regional de Comunicación de

Accenture) y Juan Battaleme (director académico del Consejo Argentino para las Relaciones

Internacionales. Especialista en seguridad internacional y defensa).

Participó de este evento en carácter de moderador Claudio J. Lutzky

Para más información ingresar a:
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/contextos-de-la-transicion-ecologica-la-invasion-rusa-de-

ucrania-y-el-orden-internacional

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/contextos-de-la-transicion-ecologica-la-invasion-rusa-de-ucrania-y-el-orden-internacional
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/contextos-de-la-transicion-ecologica-la-invasion-rusa-de-ucrania-y-el-orden-internacional


El 30 de marzo se llevó adelante la actividad "Régimen jurídico de los organismos

genéticamente modificados", organizada por el Centro de Derecho Ambiental (CeDAF).

Participaron de la misma Silvia Nonna, Leila Devia, Carlos Acuña y Federico Iribarren.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/regimen-juridico-de-los-organismos-geneticamente-modi

ficados

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/regimen-juridico-de-los-organismos-geneticamente-modificados
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/regimen-juridico-de-los-organismos-geneticamente-modificados


El 28 de abril tuvo lugar la presentación de nuevos espacios del Centro de Derecho

Ambiental de la Facultad.

La jornada se llevó adelante en el marco de los 50 años de Estocolmo y contó con la

participación de las autoridades del Centro, miembros del Consejo Asesor y

coordinadores/as de las nuevas áreas de trabajo.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/presentacion-de-nuevos-espacios-del-centro-de-

derecho-ambiental-de-la-facultad

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/presentacion-de-nuevos-espacios-del-centro-de-derecho-ambiental-de-la-facultad
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/presentacion-de-nuevos-espacios-del-centro-de-derecho-ambiental-de-la-facultad


El 12 de mayo, en el Salón Azul, se desarrolló la jornada "La negociación. Compleja, pero la

única fuente del derecho internacional ambiental positivo", organizada por Centro de

Derecho Ambiental. Expuso: Raúl A. Estrada Oyuela.

Acceda a la presentación del expositor:
http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/documentos/2022_e

strada-oyuela-negociacion.pdf

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/la-negociacion-compleja-pero-la-unica-fuente-de

l-derecho-internacional-ambiental-positivo

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/documentos/2022_estrada-oyuela-negociacion.pdf
http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/documentos/2022_estrada-oyuela-negociacion.pdf
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/la-negociacion-compleja-pero-la-unica-fuente-del-derecho-internacional-ambiental-positivo
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/la-negociacion-compleja-pero-la-unica-fuente-del-derecho-internacional-ambiental-positivo


El 20 de mayo, el Centro de Derecho Ambiental de la Facultad, a través de la coordinadora

del Observatorio de Normativa Ambiental, Natalia Waitzman, participó de la jornada "Hacia

una Agenda Legislativa Ambiental: presentación proyecto sobre Justicia Ambiental".

 El encuentro reunió a legisladores, especialistas y organizaciones socioambientales para

debatir el Proyecto de Ley sobre Justicia Ambiental, como así también algunas cuestiones

de la agenda ambiental.

VER RESUMEN:

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/documentos/resumen-j

ornada-agenda-legislativa-ambiental.pdf

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/hacia-una-agenda-legislativa-ambiental-presenta

cion-del-proyecto-sobre-justicia-ambiental

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/documentos/resumen-jornada-agenda-legislativa-ambiental.pdf
http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/documentos/resumen-jornada-agenda-legislativa-ambiental.pdf
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/hacia-una-agenda-legislativa-ambiental-presentacion-del-proyecto-sobre-justicia-ambiental
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/hacia-una-agenda-legislativa-ambiental-presentacion-del-proyecto-sobre-justicia-ambiental


Después de 8 meses de cursada a distancia, el Programa de Actualización vivió dos jornadas

intensas y sumamente provechosas donde los directores Juan José Carbajales y Leila Devia

recibieron a los 40 estudiantes del curso, quienes se desenvuelven en el sector público,

privado y ONGs y que provienen de todas las regiones del país. A ellos se sumaron

alumnos/as visitantes del intercambio con el Institute of Americas.

El jueves 19/5 se dio inicio al Módulo V de Gas Natural con las clases de los docentes Raúl

Bertero y Griselda Lambertini, quienes aportaron su visión sobre la transición energética, el

rol del hidrógeno y el funcionamiento de los segmentos regulados de transporte y

distribución de gas. Asimismo, un experto de YPF (Germán Serrano, Dr. en Física del Instituto

Balseiro) compartió los últimos avances tecnológicos en el desarrollo de los recursos no

convencionales de Vaca Muerta.

Luego, el grupo realizó una visita guiada por los claustros, salones, bibliotecas y demás

espacios de la Facultad. Así, la oportunidad para conocer el edificio que aloja al Posgrado fue

una gran experiencia para muchos de los cursantes, a quienes la virtualidad les permitió por

primera vez ser “alumnos UBA”.

Por su parte, el viernes 20/5 se realizó una “visita al campo” en la ciudad de La Plata para

conocer sobre infraestructura hidrocarburífera e investigación en I+D+i. Primero se recorrió

la refinería y petroquímica de YPF, la más antigua (1925) y compleja del sector, donde se

visitaron varias plantas y el centro de control, todo con el acompañamiento de expertos del

Complejo Industrial.

La visita continuó en la sede de Y-TEC, empresa de frontera tecnológica compuesta por YPF y

el CONICET. Allí su Gerente General y varios especialistas “top del país” transmitieron las

Misiones que están llevando adelante en temas estratégicos como la sustentabilidad, el litio,

el hidrógeno (Consorcio H2.Ar) y el no convencional de Vaca Muerta. Finalmente, se

recorrieron los laboratorios de última tecnología que le permiten a la compañía estar a la

vanguardia del I+D+i de Argentina.



En resumen, fueron dos jornadas amenas y profundamente enriquecedoras, no solo para

verse a la cara por primera vez, sino también para seguir aprendiendo en el ámbito de

nuestra Universidad Pública en una temática (energía y ambiente) que tiene mucho por

seguir creciendo, dialogando y aportando al conocimiento de calidad en pos del desarrollo

productivo, autónomo, sustentable y sostenido de nuestro país en base a su capital humano,

tecnológico e industrial.

Un gran impulso para avanzar en el relanzamiento del Posgrado que se hará en el segundo

cuatrimestre de este año, y que cuenta con el apoyo de las siguientes instituciones: el

CEARE, el CEDAF, la Secretaría de Energía, la OFEPHI, YPF, la CADE y el IOA.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/el-posgrado-en-hidrocarburos-y-sostenibilidad-tu

vo-una-doble-clase-presencial

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/el-posgrado-en-hidrocarburos-y-sostenibilidad-tuvo-una-doble-clase-presencial
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/el-posgrado-en-hidrocarburos-y-sostenibilidad-tuvo-una-doble-clase-presencial


El Acuerdo de Escazú es el primer acuerdo del mundo orientado a proteger a las personas

defensoras ambientales.

VER NOTICIA:

https://www.dw.com/es/acuerdo-de-escaz%C3%BA-es-ratificado-por-el-senado-de-chile/a-6

1992287

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/acuerdo-de-escazu-es-ratificado-por-el-senado-d

e-chile

https://www.dw.com/es/acuerdo-de-escaz%C3%BA-es-ratificado-por-el-senado-de-chile/a-61992287
https://www.dw.com/es/acuerdo-de-escaz%C3%BA-es-ratificado-por-el-senado-de-chile/a-61992287
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/acuerdo-de-escazu-es-ratificado-por-el-senado-de-chile
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/acuerdo-de-escazu-es-ratificado-por-el-senado-de-chile


Como todos los 5 de junio, la Facultad de Derecho, desde el Centro de Derecho Ambiental y

las cátedras de la asignatura Recursos Naturales y Protección del Ambiente, celebra este día

con el objetivo de impulsar la sensibilización por el impacto que sufre el medio ambiente y

promover acciones hacia la sostenibilidad.

Las profesoras Silvia Nonna, Leila Devia y Beatriz Krom, profesoras titulares de cátedra de la

asignatura Recursos Naturales y Protección del Ambiente, junto a los/as integrantes de los

distintos espacios de trabajo del Centro de Derecho Ambiental, dedican unas palabras en

conmemoración de este día.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/dia-mundial-del-ambiente

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/dia-mundial-del-ambiente


El 24 de junio, en el Aula 1 de Extensión Universitaria, se llevó a cabo la actividad

"Aprendiendo a adaptarnos para no resignarnos ante la crisis climática". Eco House Global,

Climate Save Argentina, Jóvenes por el clima, Consciente colectivo, Alianza por el clima y el

Centro de Derecho Ambiental de la Facultad organizaron el evento.

Participaron de la misma en calidad de expositores/as: Paloma Cerna (integrante de La

Garganta Poderosa, barrio Isla Maciel, Avellaneda), Paula Tamara Noga Alaguive (integrante

de La Garganta Poderosa, Villa 21-24, CABA), Federico Robledo (Docente e investigador UBA

- CONICET, experto en cambio climático en su interfase académica-territorial e impactos

negativos en las poblaciones más vulnerables) y Agustina Cundari (abogada especialista en

recursos naturales y cambio climático, docente en el posgrado Cambio Climático y Transición

Ecológica de la UBA). Lucía Bernstein estuvo a cargo de la presentación.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/aprendiendo-a-adaptarnos-para-no-resignarnos-ante-la-c

risis-climatica

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/aprendiendo-a-adaptarnos-para-no-resignarnos-ante-la-crisis-climatica
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/aprendiendo-a-adaptarnos-para-no-resignarnos-ante-la-crisis-climatica


El 30 de junio de 2022, la diplomatura en Derecho Ambiental y el Centro de Derecho

Ambiental de la Facultad organizaron esta charla con Santiago Azulay, presidente del

COFEMA.

Moderadores: Silvia Nonna y Natalia Waitzman.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/el-cofema-y-la-agenda-ambiental-actual

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/el-cofema-y-la-agenda-ambiental-actual


El 6 de julio, Ezequiel Curcio, Nicole Levy y Francisco Balbín, integrantes del equipo de la

Facultad que se consagró campeón del Concurso Interamericano de Derechos Humanos,

fueron reconocidos en un acto realizado en el Salón Plenario Dr. Enzo L. Pagani del Consejo

de la Magistratura.

La actividad contó con la participación del presidente y la vicepresidenta del Consejo de la

Magistratura, Alberto Maques y Fabiana Schafrik, la secretaria académica y vicedecana

electa de nuestra Facultad, Silvia Nonna y el profesor Marcelo López Alfonsín, entre otros/as.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/el-equipo-de-la-facultad-que-gano-el-concurso-in

teramericano-de-derechos-humanos-fue-reconocido-en-el-consejo-de-la-magistratura

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/el-equipo-de-la-facultad-que-gano-el-concurso-interamericano-de-derechos-humanos-fue-reconocido-en-el-consejo-de-la-magistratura
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/el-equipo-de-la-facultad-que-gano-el-concurso-interamericano-de-derechos-humanos-fue-reconocido-en-el-consejo-de-la-magistratura


Misiones ya cuenta con un fuero exclusivo para atender delitos ambientales. Ya es ley.

ACCESO A LA LEY:
http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/documentos/misiones-

creacion-fuero-ambiental.pdf

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/misiones-creacion-del-fuero-ambiental

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/documentos/misiones-creacion-fuero-ambiental.pdf
http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/documentos/misiones-creacion-fuero-ambiental.pdf
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/misiones-creacion-del-fuero-ambiental


El proyecto tiene como objetivo la creación del Área Marina Protegida Bentónica “Agujero

Azul”, la cual será categorizada como “reserva nacional marina estricta” de conformidad con

la Ley Nº 27.037. De aprobarse el proyecto, “Agujero Azul” sería la primera área marina

creada dentro de la Plataforma Continental Argentina ubicada más allá de las 200 millas

marinas, de acuerdo con el límite exterior fijado mediante la Ley Nº 27.557. Además, la

nueva reserva abarcaría en su totalidad un área de ciento cuarenta y ocho mil kilómetros

cuadrados (148.000 Km2).

Se prevé que “Agujero Azul” sea categorizada como “Reserva Nacional Marina Estricta”: la

categoría que mayores restricciones impone sobre la actividad antrópica. Esto implicaría la

prohibición de otorgar nuevas cuotas de pesca y de renovar aquellas vigentes una vez que

venzan o sean revocadas. Bajo esta categoría, se busca contribuir a: (i) detener la

destrucción del hábitat bentónico por parte de los buques de arrastre; (ii) proteger especies

bentónicas vulnerables; (iii) protege el suelo y el subsuelo marítimo que integra la

Plataforma Continental Argentina contra la pesca insostenible, ilegal o no declarada; (iv)

generar herramientas legales para limitar las operaciones de pesca de arrastre que

destruyen el ecosistema marino y su biodiversidad. No obstante, al tratarse de un área

bentónica, el espacio protegido sólo comprendería las capas inferiores del cuerpo del agua,

el lecho y el subsuelo marino, quedando excluidas la columna de agua suprayacente.

De acuerdo con los fundamentos expuesto en el proyecto de ley, la creación de esta nueva

reserva nacional marina “se enraíza en los múltiples beneficios que estas herramientas de

conservación aportan a la economía del país, el conocimiento científico y la adaptación al

cambio climático” e “impulsará la política del Estado hacia el mar, contribuyendo al uso

sustentable de los recursos naturales y al fortalecimiento de la soberanía”.

El 5 de julio de 2022 el proyecto fue aprobado en Diputados, pasando a Senado para su

tratamiento.

ACCESO AL PROYECTO DE LEY:
http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/documentos/area-mari

na-protegida-bentonica.pdf

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/documentos/area-marina-protegida-bentonica.pdf
http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/documentos/area-marina-protegida-bentonica.pdf


En el mes de agosto, la Academia Argentina de Ciencias del Ambiente incorporó como

Académica de Número a la vicedecana Silvia Nonna y a la consejera por el claustro de

profesores/as, Leila Devia, ambas profesoras titulares de Derecho de los Recursos Naturales

y Protección del Ambiente y autoridades del Centro de Derecho Ambiental de nuestra

Facultad.

La ceremonia se realizó en la Biblioteca de la Sociedad Científica Argentina el día 18 de

agosto por la Dra. Nonna y en el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal el 25 del

mismo mes por la Dra. Devia.

Durante el acto, la Dra. Nonna expuso sobre "El derecho a la información pública ambiental

y la doctrina de los tres accesos"; mientras que la Dra. Devia se refirió a "Los acuerdos

ambientales multilaterales y su incorporación al derecho positivo argentino".

Para más información ingresar

a:http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/la-vicedecana-silvia-nonna-y-la-profesora-leila-

devia-fueron-incorporadas-como-academica-de-numero-por-la-academia-argentina-de-cien

cias-del-ambiente

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/la-vicedecana-silvia-nonna-y-la-profesora-leila-devia-fueron-incorporadas-como-academica-de-numero-por-la-academia-argentina-de-ciencias-del-ambiente
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/la-vicedecana-silvia-nonna-y-la-profesora-leila-devia-fueron-incorporadas-como-academica-de-numero-por-la-academia-argentina-de-ciencias-del-ambiente
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/la-vicedecana-silvia-nonna-y-la-profesora-leila-devia-fueron-incorporadas-como-academica-de-numero-por-la-academia-argentina-de-ciencias-del-ambiente


En el mes de septiembre, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires galardonó a

la Doctora Leila Devia, profesora de esta casa de estudios y autoridad del Centro de Derecho

Ambiental de nuestra Facultad, como Personalidad Destacada en el ámbito de la Ciencia y la

Educación.

La ceremonia se realizó en el Salón Dorado del Palacio Legislativo.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/la-profesora-leila-devia-fue-considerada-como-personalid

ad-destacada-en-el-ambito-de-la-ciencia-y-la-educacion-en-la-legislatura-portena

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/la-profesora-leila-devia-fue-considerada-como-personalidad-destacada-en-el-ambito-de-la-ciencia-y-la-educacion-en-la-legislatura-portena
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/la-profesora-leila-devia-fue-considerada-como-personalidad-destacada-en-el-ambito-de-la-ciencia-y-la-educacion-en-la-legislatura-portena


En el Salón Rojo, el 14 de septiembre, tuvo lugar la actividad "Electromagnetismo,

regulaciones y casos de interés", organizada por el Centro de Derecho Ambiental. Brindó su

aporte: Daniel Benoit (abogado de la Universidad de Chile, con experiencia de más de 27

años como asesor, consultor y abogado litigante en materias ambientales y de recursos

naturales, ex presidente de Asociación Chilena de Derecho Ambiental, fundador de la

Unidad de Medio Ambiente del Consejo de Defensa del Estado y ex secretario ejecutivo de

Medio Ambiente y Territorio del Ministerio de Obras Públicas y docente de posgrado y

ponente en seminarios nacionales e internacionales). Participó del evento la vicedecana

Silvia Nonna.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/electromagnetismo-regulaciones-y-casos-de-inte

res

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/electromagnetismo-regulaciones-y-casos-de-interes
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/electromagnetismo-regulaciones-y-casos-de-interes


En el Salón Rojo, el 26 de septiembre, se llevó adelante la actividad "Las class action y las

acciones ambientales", auspiciada por el Consejo de la Magistratura de la CABA y el Centro

de Derecho Ambiental. Presentaron el evento: Silvia Nonna y Francisco Quintana.

Participaron en calidad de expositores: Peter Messitte y Marcelo López Alfonsín. Antonella

Biglieri coordinó el intercambio.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/la-class-action-y-las-acciones-ambientales

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/la-class-action-y-las-acciones-ambientales


El jueves 29 de septiembre tuvo lugar en la Sala de Audiencias nuestra primera Mesa
Redonda sobre el futuro del Derecho Ambiental. Las mesas redondas tienen por objetivo
generar un ámbito de conversación y aprendizaje mutuo respecto a temas relevantes al
futuro del Derecho Ambiental. Los temas son seleccionados en función de las propuestas
más populares por parte de los/as asistentes interesados/as.

Fue organizado en conjunto por: CEDAF, Eco House, Eco Derecho, Jóvenes por el Clima,
FARN, Sustentabilidad Sin Fronteras y Consciente Colectivo.

En esta oportunidad el tema a tratar fue: "Responsabilidad por Daño Ambiental: ¿el Estado o
la Empresa?"

Agradecemos a todos/as los/as que acercaron sus propuestas, las cuales tendremos en
cuenta para las próximas Mesas Redondas, y también a quienes se presentaron el día de
ayer para compartir este ejercicio de intercambio.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/mesa-redonda-el-futuro-del-derecho-ambiental-r

esponsabilidad-por-dano-ambiental-el-estado-o-la-empresa

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/mesa-redonda-el-futuro-del-derecho-ambiental-responsabilidad-por-dano-ambiental-el-estado-o-la-empresa
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/mesa-redonda-el-futuro-del-derecho-ambiental-responsabilidad-por-dano-ambiental-el-estado-o-la-empresa


El miércoles 12 de octubre en el Salón Dorado de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires se realizó el conversatorio sobre Cambio Climático, enfocándose en los

desafíos legislativos para la elaboración de políticas públicas locales. El mismo consistió en

tres paneles, con referentes del sector público, privado y tercer sector como oradores y del

cual en uno participó la Directora de este espacio.

Los ejes fundamentales de la reunión, frente a los desafíos del cambio climático consistieron

en: cómo las instituciones legislativas pueden aportar al diseño e implementación de

políticas públicas; la relación de los poderes legislativo nacional y locales; la integración de

los principios de gobierno abierto - transparencia, participación ciudadana y colaboración -

con la formulación e implementación de políticas; y por último la tecnología y digitalización

y su aporte al buen diseño e implementación de políticas de mitigación y adaptación frente

al cambio climático.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/conversatorio-sobre-cambio-climatico-desafios-l

egislativos-para-la-elaboracion-de-politicas-publicas-locales

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/conversatorio-sobre-cambio-climatico-desafios-legislativos-para-la-elaboracion-de-politicas-publicas-locales
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/conversatorio-sobre-cambio-climatico-desafios-legislativos-para-la-elaboracion-de-politicas-publicas-locales


En el Salón Azul, el 14 de octubre, se llevó adelante la Jornada de diálogos para la acción:
tres crisis, múltiples miradas y posibles soluciones. La actividad fue organizada en conjunto
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Embajada de Suecia en
Buenos Aires, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Relaciones
Exteriores, Comercio Internacional y Culto, las Naciones Unidas Argentina y la Facultad.

Destacamos y agradecemos la participación de Micaela Bonafina, Natalia Waitzman, Silvia
Nonna y todos/as los/as participantes de PNUD, la Embajada de Suecia con el apoyo del
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto (MRECIC), del Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MAYDS), ONU Argentina, y nuestra Facultad de
Derecho, que han hecho posible la jornada de reflexión y diálogo para aportar a la
construcción de consensos para poner el foco en acciones concretas que nos permitan
hacerle frente a las múltiples crisis que atraviesa nuestro país y nuestro planeta.

El evento contó con 4 mesas de diálogo, cada una teniendo como eje principal una de las
crisis mencionadas: cambio climático, pérdida de biodiversidad, contaminación y sumando la
participación pública en el marco del Acuerdo de Escazú.

La jornada puede visualizarse en la página de Youtube de PNUD Argentina.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/jornada-de-dialogos-para-la-accion-tres-crisis-mu
ltiples-miradas-y-posibles-soluciones

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/jornada-de-dialogos-para-la-accion-tres-crisis-multiples-miradas-y-posibles-soluciones
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/jornada-de-dialogos-para-la-accion-tres-crisis-multiples-miradas-y-posibles-soluciones


Con la coordinación del Centro de Derecho Ambiental de nuestra Facultad junto a Eco
House, Eco Derecho, Jóvenes por el Clima, Sustentabilidad Sin Fronteras, FARN y Consciente
Colectivo, el 26 de octubre se realizó la segunda "Mesa Redonda: El futuro del derecho
ambiental. Ciudades sustentables. Reflexiones post C40".

En esta oportunidad el conversatorio giró en torno a la Cumbre Mundial de Alcaldes, que
tuvo lugar en Buenos Aires durante la semana del 17 al 21 de octubre.

Expusieron en la reunión Sebastian Tedeschi y equipo, representando su Proyecto de
Investigación DeCyT "El enfoque de la justicia espacial aplicado a los estándares de derechos
sociales en los conflictos de tierra urbanos y rurales"; el Arquitecto Santiago Gallo, de la
cátedra Gropius de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la UBA (FADU); Nicolás
Gallardo, representando a Jóvenes por el Clima, Federico Chapur desde Eco House; Melisa
Monzón como docente de la Facultad; y del sector gubernamental participaron Juan Manuel
Ojeda, Delfina Vila Moret y Sergio di Sarcina.

Para más información ingresar a:
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/mesa-redonda-el-futuro-del-derecho-ambiental-ciudades

-sustentables-reflexiones-post-c40

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/mesa-redonda-el-futuro-del-derecho-ambiental-ciudades-sustentables-reflexiones-post-c40
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/mesa-redonda-el-futuro-del-derecho-ambiental-ciudades-sustentables-reflexiones-post-c40


Con la coordinación en conjunto del Centro de Derecho Ambiental de la Facultad de Derecho

(CeDAF) y el Ministerio Público de la Defensa de la Nación, el 31 de octubre, se celebró la

"Jornada de Derecho Ambiental: oportunidades y barreras del litigio colectivo en materia

ambiental desde la perspectiva de la defensa pública". Durante la misma, se llevaron a cabo

tres paneles. En lo que respecta al primer panel, se realizó una introducción al litigio

ambiental. Participaron en calidad de expositores/as: María Eugenia Di Paola ( Recorrido

Histórico del Litigio Ambiental Colectivo en Argentina), Sebastian Tedeschi (Rol de la Defensa

Pública en el Litigio Ambiental) y Santiago Azulay (Coordinación entre Diversos Actores en el

Litigio Ambiental).

Seguidamente, se analizaron los aspectos procesales del derecho ambiental. Brindaron su

aporte: Mariel Acosta Magdalena (Acciones Colectivas), Cristian Fernández (Jurisdicción

Competente) y Andrés Napoli ( Legitimación Procesal).

Para finalizar, se examinaron los desafíos del derecho ambiental. Participaron como

ponentes: Natalia Waitzman (Acceso a la Información), Mariano Aguilar (Prueba y Carga

Probatoria) y Antonella Biglieri (Nexo de Causalidad).

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/jornada-de-derecho-ambiental-oportunidades-y-

barreras-del-litigio-colectivo-en-materia-ambiental-desde-la-perspectiva-de-la-defensa-publi

ca

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/jornada-de-derecho-ambiental-oportunidades-y-barreras-del-litigio-colectivo-en-materia-ambiental-desde-la-perspectiva-de-la-defensa-publica
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/jornada-de-derecho-ambiental-oportunidades-y-barreras-del-litigio-colectivo-en-materia-ambiental-desde-la-perspectiva-de-la-defensa-publica
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/jornada-de-derecho-ambiental-oportunidades-y-barreras-del-litigio-colectivo-en-materia-ambiental-desde-la-perspectiva-de-la-defensa-publica


El Colegio de Abogado de Capital Federal (CPACF), desde su Comisión de Noveles han

organizado el Café Jurídico sobre Derecho Ambiental, una serie de encuentros que se van a

estar realizando durante todos los martes de noviembre a partir de las 14:00 h.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/cafe-juridico-derecho-ambiental

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/cafe-juridico-derecho-ambiental


Entre el 26 y 28 de octubre se celebraron las "X Jornadas de Derecho Ambiental"
organizadas por el Centro de Derecho Ambiental de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Chile.
La directora del CeDAF, Silvia Nonna, fue invitada a representar nuestro Centro, con el
objetivo de conocer las líneas de investigación, docencia y Revista de Derecho Ambiental de
la contraparte chilena. Además, realizó la ponencia magistral “Eficacia de las normas
ambientales y derecho ambiental sostenible: presente y futuro en Argentina”.
Agradecemos la invitación a Pablo Ruiz-Tagle, Decano Facultad de Derecho U. de Chile; a
Pilar Moraga Sariego, Directora Centro de Derecho Ambiental U. de Chile; a Francisco Soto
Barrientos, Director de Investigación U. de Chile; a Aude Argouse, Directora de Relaciones
Internacionales U. de Chile; a Daniela Vargas Tapia, Secretaria del Centro de Derecho
Ambiental U. de Chile, a Benjamín González Guzman y el equipo de ayudantes que hicieron
posible esta Jornada.

Para más información ingresar a: https://jornadasderechoambiental.cl/

https://jornadasderechoambiental.cl/


El 7 de noviembre comenzó la edición 2022 de la Competencia Federal de Arbitraje

Ambiental organizada por el Centro de Derecho Ambiental de la Facultad.

Participaron equipos de la Universidad del Salvador, Abierta Interamericana, de Buenos

Aires, de José C Paz, de Mar del Plata, de Avellaneda, de San Luis, de Catamarca y de

Patagonia San Juan Bosco.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/comenzo-la-edicion-2-22-de-la-competencia-fed

eral-de-arbitraje-ambiental

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/comenzo-la-edicion-2-22-de-la-competencia-federal-de-arbitraje-ambiental
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/comenzo-la-edicion-2-22-de-la-competencia-federal-de-arbitraje-ambiental


Del 7 al 9 de noviembre se realizó en nuestra Facultad la edición 2022 de la Competencia

Federal de Arbitraje Ambiental organizada por el Centro de Derecho Ambiental de la

Facultad.

Participaron equipos de la Universidad del Salvador, Abierta Interamericana, de Buenos

Aires, de José C Paz, de Mar del Plata, de Avellaneda, de San Luis, de Catamarca y de

Patagonia San Juan Bosco.

El día 9 de noviembre se desarrolló la final, donde el equipo de la Universidad Nacional de

San Luis se impuso al de nuestra Facultad.

Resultados

Memorial Actora

1- 216 - UBA

2- 213 – Universidad Abierta Interamericana

3- 220 –Universidad Nacional de San Luis

Memorial Demandada

1 – 215 – Universidad de José Paz

2 - 220 – Universidad Nacional de San Luis

3 – 221 – Universidad Nacional de Mar del Plata

Mejor oradora

1- MAGDALENA BALBI VIGNOLO – Equipo 216 UBA

MEJOR EQUIPO

1 – 220 Universidad Nacional de San Luis

2 – 216 Universidad de Buenos Aires

3- 213 Universidad Abierta Interamericana

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/final-de-la-edicion-2-22-de-la-competencia-feder

al-de-arbitraje-ambiental

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/final-de-la-edicion-2-22-de-la-competencia-federal-de-arbitraje-ambiental
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/final-de-la-edicion-2-22-de-la-competencia-federal-de-arbitraje-ambiental


El 16 de noviembre, en el Salón Rojo, se realizó la actividad "20 años de la LGA: balance,

deudas y proyecciones" organizada por el Centro de Derecho Ambiental. Cristian Fernández,

abogado y docente UBA ofició de moderador. Participaron en calidad de expositores/as:

Silvia Nonna (Dra. en Derecho UBA, Vicedecana de la Facultad de Derecho UBA), Valeria

Berros (Dra. en Derecho de la Universidad del Litoral, especialista en derecho ambiental y

derechos de la naturaleza, investigadora del CONICET), Andrés Nápoli (Abogado especialista

en derecho ambiental. Director Ejecutivo de la Fundación Ambiente y Recursos Naturales) y

Cecilia Nicolini (Licenciada en Ciencias Políticas, Secretaria de Cambio Climático, Desarrollo

Sostenible e Innovación).



El 2 de diciembre, bajo la organización del CEDAF, Eco House, Eco Derecho, Jóvenes por el

Clima, Sustentabilidad Sin Fronteras, FARN y Consciente Colectivo, se realizó el encuentro

"Mesa redonda: COP27: ganadores y perdedores en el mundial de cambio climático", en la

cual participaron Fermín Koop,Periodista independiente y editor en Diálogo Chino. Mg. en

Ambiente y Desarrollo, especialista en Economía y Derecho de Cambio Climático; Belén

Silva, Ingeniera Química y especialista en cambio climático. Escritora y Consultora ambiental

en Idonella; Guillermina French (FARN) Licenciada en Economía y Administración Agrarias,

diplomada en Sustentabilidad y Justicia Social, docente en la Facultad de Agronomía y

Florencia Mitchell, Directora Nacional de Cambio Climático en Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible de la República Argentina.

Delfina Vila Moret, abogada, maestranda en Relaciones Internacionales, investiga acerca del

cambio climático, docente facultad de derecho, moderó la actividad.

Para más información ingresar a:

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/mesa-redonda-cop27-ganadores-y-perdedores-e

n-el-mundial-de-cambio-climatico

http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/mesa-redonda-cop27-ganadores-y-perdedores-en-el-mundial-de-cambio-climatico
http://www.derecho.uba.ar/noticias/2022/mesa-redonda-cop27-ganadores-y-perdedores-en-el-mundial-de-cambio-climatico


El 7 de diciembre se realizó la “Jornada de inauguración del seminario de Derecho

Ambiental” organizada por el Instituto Gioja, Facultad de Derecho UBA. Participaron en

calidad de expositores/as: Silvia Nonna - Vicedecana, Directora del Seminario de Derecho

Ambiental, Profesora Titular de Derecho de los Recursos Naturales y Protección del Medio

Ambiente; Leila Devia - Subdirectora del CEDAF, Coordinadora Académica del Diplomado de

Derecho Alimentario, Profesora Titular de Derecho de los Recursos Naturales y Protección

del Medio Ambiente; Beatriz Krom - Directora de la Carrera de especialización en Derecho y

Política de los Recursos Naturales y del Ambiente y Profesora Titular de Derecho de los

Recursos Naturales y Protección del Medio Ambiente; Marcelo Alegre - Director del Instituto

Gioja y Luciana Scotti - Secretaría de Investigación y Vicedirectora del Instituto Gioja.

La actividad contó con el auspicio del Centro de Derecho Ambiental de la Facultad (CEDAF).





Espacio Negociaciones Ambientales Internacionales (ENAI)

El Espacio Negociaciones Ambientales Internacionales (ENAI), es un proyecto de extensión

del CEDAF cuya finalidad es poner a disposición un ámbito de reflexión y análisis de los

Acuerdos Multilaterales Ambientales (AMUMAS), las estrategias de negociación y

participación de los diferentes actores.

Se centra, fundamentalmente, en el impacto de las decisiones internacionales en las

regulaciones y políticas públicas nacionales. Se profundiza el conocimiento del marco

internacional ambiental, su relación con los financiamientos internacionales y la cooperación

técnica. A través del CEDAF, se impulsa la creación de estudios investigativos específicos

sobre el comercio internacional, los procesos de integración y la sostenibilidad.

La principal actividad es organizar simulaciones de negociaciones internacionales, según

modelo ONU. Otras actividades son el análisis del impacto socio-productivo de los modelos

de desarrollo sostenible en la diplomacia y la paradiplomacia ambiental, donde se prevén

encuentros con protagonistas y destacadas personalidades de la diplomacia nacional.

Equipo de Coordinadores:

● Dra. Leticia KRANNICHFELDT

● Dr. Facundo RÍOS

● Dr. Lucas BRACUTO

LINK DE ACCESO:

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/enai.php

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/enai.php


Su finalidad principal es la producción de fichas y videos en los que se abordarán fallos de

Derecho Ambiental, comentados y analizados por especialistas y actores destacados.

El proyecto "Obiter dictum: qué dicen las sentencias" del Centro de Derecho Ambiental de la

Facultad se enmarca en la oferta de actividades y programas del CEDAF con la finalidad de

poner a disposición de la comunidad los fallos relacionados con temas ambientales. En este

marco, se prevén encuentros con sus protagonistas y con destacadas personalidades para

acercar a la comunidad académica el estudio y el análisis de las sentencias ambientales a lo

largo de la historia de nuestro país. También se plantea la producción de un reservorio de

fallos y el análisis de personalidades invitadas.

En un primer encuentro, y en ocasión del lanzamiento de Obiter Dictum el 8/9/21, expuso

Andrés Nápoli sobre el caso FARN c/ YPF, donde se trató un pedido de acceso a la

información en una sentencia de la Cámara Contenciosa Administrativa de la CABA, lo que

pone de relieve la aplicación del Acuerdo de Escazú.

Coordinadora: Claudia Villanueva

Subcoordinadora: Paula Butera

LINK DE ACCESO:

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/obiter-dictum.php

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/obiter-dictum.php


Este proyecto tiene por finalidad promover la investigación, el análisis, la sistematización, el

debate, el desarrollo y la promoción de la normativa ambiental local, nacional e

internacional.

Coordinadoras: Natalia Waitzman y Florencia Nocera

Asistente: Ezequiel Curcio

LINK DE ACCESO:

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/observatorio-de-norma

tiva-ambiental.php

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/observatorio-de-normativa-ambiental.php
http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/observatorio-de-normativa-ambiental.php


El objeto principal es la producción de segmentos de audio breves en los que se presenten

temas de doctrina de Derecho Ambiental Nacional e Internacional.

Coordinadoras: Rosana del Carmen Olivieri y Mariana Lofeudo

Subcoordinador: Sebastián Moyano Chotro

LINK DE ACCESO:

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/doctrina-podcast.php

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/doctrina-podcast.php


Las mesas redondas tienen por objetivo generar un ámbito de conversación y aprendizaje

mutuo respecto a temas relevantes al futuro del Derecho Ambiental. Los temas son

seleccionados en función de las propuestas más populares por parte de los asistentes

interesados.

Coordinan: Cristian Fernandez, Delfina Vila Moret y Florencia Nocera.

LINK DE ACCESO:

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/mesa-redonda.php

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/mesa-redonda.php


Competencia Federal de Arbitraje Ambiental:

La Competencia Federal de Arbitraje Ambiental (CFAA) es un concurso basado en ejercicios

de simulación y alegatos sobre cuestiones legales en el marco de un arbitraje. Su objetivo es

difundir, estimular el debate y análisis jurídico del Derecho Ambiental, y los desafíos que

conlleva su aplicación en situaciones reales.

Los equipos, representados por estudiantes de diferentes Facultades de Derecho de

Universidades Nacionales, redactan y presentan memorias, y participan en audiencias orales

en las que defienden diferentes posturas (actora o demandada). A través de este ejercicio,

las/los participantes explorarán la aplicación del derecho a través de pruebas consistentes

en juegos de roles en situaciones ficticias de conflicto pre-armado, bajo la dirección de

profesoras/es de la su Facultad de origen y ante la atenta mirada de un prestigioso jurado de

especialistas.

La Competencia propone explorar las aplicaciones prácticas del Derecho Ambiental y alentar

la capacidad reflexiva y de argumentación de las/los participantes.

Competencia de Negociación Internacional Ambiental

La Competencia de Negociación Internacional Ambiental (CNIA) es un concurso orientado al

debate, la oratoria y el análisis jurídico sobre el derecho ambiental internacional a través de

una emulación de un juego de roles en el marco de una Conferencia de las Partes.

Forma parte del "Espacio Negociaciones Ambientales Internacionales" (ENAI), parte del

CeDAF, cuya finalidad es contar con un ámbito de reflexión y análisis de los Acuerdo

Multilaterales Ambientales (AMUMAS), las estrategias de negociación y participación de los

diferentes actores parte.

Los equipos, representados por estudiantes de diferentes Facultades de Derecho de

Universidades Nacionales y bajo la dirección de profesoras/es de la su Facultad de origen,

deberán representar distintos Estados signatarios y actuar en consecuencia al rol otorgado,

ante la atenta mirada de un prestigioso jurado de especialistas.

LINK DE ACCESO:

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/competencia-de-negoci

acion-internacional-ambiental.php

http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/competencia-de-negociacion-internacional-ambiental.php
http://www.derecho.uba.ar/institucional/centro-derecho-ambiental/competencia-de-negociacion-internacional-ambiental.php


El Seminario de Derecho Ambiental es un espacio comunal, académico y de investigación

cuyo propósito principal es el de discutir ensayos y trabajos de investigación publicados y

próximos a publicarse. En conjunto se intentará abordar los temas a definir para cada

reunión junto a un panel de expertos/as e interesados/as en la materia.

Coordinador: Facundo Ríos

LINK DE ACCESO: https://www.instagram.com/p/Cl35CjNufsd/?igshid=YmMyMTA2M2Y%3D

https://www.instagram.com/p/Cl35CjNufsd/?igshid=YmMyMTA2M2Y%3D



